	Fecha
	17 de diciembre de 1962
	 Sesión número
	56

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Juan Rafael Solís Barbosa. Luis Alberto Villalobos Fernández. Gonzalo López M. Manuel Moscoa Barrantes.

	Recurrido: No disponible.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención arbitraria de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: No disponible

	Parte dispositiva
	Se acordó el archivo de los recursos, por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre.


Nº 56
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Jiménez, Jugo, y de los suplentes, Loría, Casafont y Valverde.


Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Juan Rafael Solís Barbosa a favor de Antonio Sequeira González; el de Luis Alberto Villalobos Fernández; el de Gonzalo López M., y el de Manuel Moscoa Barrantes a favor Manuel Moscoa López.
